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E U PROTINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes 7 Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que ee fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 

del número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de conservrtr los BOLB-

TIÑKS coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá -verificarse cada año. 

SU m U C A t L U S LüNBS, UlEItCULES Y VIEliiVES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y auince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pegos 

e fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fraectón deprscla que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional* 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que pean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; bsimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de lai 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada linea 
de inserción. 

PARTEOFICIAL 
Prestdeitda del Consejo de Ministres 

SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti

núan en esta Corte sin 
novedad en su importan
te salud. 

/Baceta del día 30 de Octubre) 

UOBIEftNO DB PROVINCIA 

C I R C U L A R 
Para que la Caja de K f d u t a de 

esta ZULÍÜ t 6 o g . i el debido couoci-
tnieutu de las bajns ecurridaa por 
desercióu y muerta de ¡ 0 3 reclutas 
quo residan BU la demurcac ióo de la 
misma, pertenecientes á las tres 
quiotes partes del reampiazo de 

' 1903 y todo el do 190Í , se hace oe-
ceea'rio qua lúa Alcaldes remitan á 
la misam, cou la urgeucia recomen
dada eu estos casos, relación aomi 

nal de los individuos de dichos 
reemplazas que en fin del mes ac
tual s» i^oor., su paradero, y de los 
que hayan f »liectdo, Ui correspon-
dieute certi&cucióii . expedida por 
el Juzgado tmiaicipal r i iápect ivo. 

Leóu 27 de Octubre de 1901. 

El Gobernador, 

I J . de Irazazabal 

M I I S T A S O A D T T O A D A S 
Oeciaradus desiertas las tres subastas de las micas que á cond'ouacióii se expresad, veu^u eu declarar franco y registrable e! terreno que las mio 

mas comprendeo, de acuerdo coa loque dispone el a r t : 89 del Reglamento de Mioeria vigente 

Número 
.del 

expediente. 

1.531 
2 . 3 « 

-2.341 
2.340 
1.539 
1.E.44 
1.519 
2.342 

923 
1.098 
1.('97 
2.649 
2.1(53 
1.416 
1.381 
1.417 
2 . 7 6 » 
2.708 
2.591 
2.769 
2.797 
2.794 
1.537 

969 
1.573 

NOMBRE DE LA MINA 

Amparo. 
V/ctoriá 
Tercera Vic to r i a . . . 
Cuarta V i c t o r i a . . , 
P o t o s í ; 
CootiíiusCión 
Oencia 
Segunda Victoria. 
Perla .•¿.".•; 
La Esperanza . . . . 
María Dolores.. . . 
An ton io . . • • 
Eloy. . . . . . . . 
Friera . . . . . . . . . . 
La Vista 
S o b r a d a . . . . . . . 
Mungnia 5 . ' . 
Borrell 
felicidad 
Ciríaco 
Munguia 4 . ' . . . . . 
Munguia 3. ' 
E m m a . ; . . . . . . . . . 
La Vieja 
I n t e g r a . . . . . . . . . 

Cobre 
Hierro 
Idem 
Idem 
I d e m . . . 
Idem 
Idem 
Idem. . , 
Idem. 
I d e m . . . . . . . . 
Idem y ¿ t ro s , 
H e r r ó 
I d e m . . . . . . . ; 
Idem . . . . 
Idem. . 
I d e m . . . . 
H u l l a . . . 
Idem. . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . 
Plomo . . 
Idem 
Idem. 

7ÉHMINO . 

Paradaseca..: 
Lusio 
Oencia 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Salssde la Ribera 
Vi l la tueva de la Tercia. 
Burbia 
Idem 
Ocerc 
Friera 
Sobrado 
Ca barcos 
Idem 
Ar la iza 
L m g r e 
Idem 
Fabero 
San Justo 
Sdrb jd» 
Villar de Acero 
Burbia 
Sobrado.. 

AYÜMAMIENTOS, 

Paradaseca 
Oencia 
Idem 
Idem . . . . . . 
Idem 
Idem 
M e m . 
Puente de Dooog." Flórez 
Rediezmo 
¿San Mar t in de Moreda 
Idem 
S a u c e d o . . . . . . . . . . . . 
Idem . . . 
Mero . . . . . . . . • 
Idem . 
Idem 
Bembibre 
Berlanga 
t l o m . 
Fabero 
Noceda 
Pá ramo del S i l . . . . • . • 
Paradaseca 
San Martin de Moreda. 
S o b r a d o . . . . . . . . . . . . . 

Número 
de 

pertenencias 

6 
60 
42 
24 
78 
24 
42 
70 
40 
12 
12 
24 
12 
24 
20 
86 

200 
26 
37 

595 
180 
400 

12 
1« 
24 

INTERESADOS 

D. Nicanor F e r n á n d e z 
• Secundino Victoria 

El mismo . 
El mismo 
D. Esteban Pueyo 

> Casimiro Zapata 
El mismo 
D. Secundino Victoria 

• Pedro AlzDga 
» Rafael Márquez 

El mismo 
D. Pedro Ó n a n d l a 

> Casimiro Zapata 
El mismo 
El raíBino 
El mismo 
D. Víctor de Liosa 

« Juan Patau 
> Hig in io C a s t a ñ o 
» Víctor de Liona 

El mismo 
El n.ismo 
O. Nicanor F e r n á n d e z 

> Felipe Bodelón 
• Casimiro Zapata 

León 26 de Octubre de 1904.—Kl Gobernidor, L . de Irtinataial. 

MINISTERIO DE LA OC/BEKNACIÓN 

BBALORDBN CIBCDIAB 
Publicado el reglamento del Cuer

po de Médicos titulares de EspaSa, 
aprobado per Real decreto de 11 del 
corriente: 

Considerando que la ins t rucc ión 
general de Sanidad vigente, apro 
bada por Real decreto de 12 de Ene 
ro ú l t imo , establece en su art . 91 
que los Médicos titulares encarga
dos de prestar asistencia á los enfer

mos pobres en los t é rminos munic i 
pales c o n t r a t a r á n sus servicios con 
los A y u o t u m i o o t « siu l imi t ac iós 
de plazo:. 

Considerando que el art . 41 del 
reglamento o rgán ico en vigor pre
viene asimismo que loe contratos 
h a b r á n de estipularse en la forma 
anteriormente marcada, declarando 
su durac ión i l imitada mientras no 
ocurra alguna de las causas especi
ficadas en el art . 43 de dicho re
glamento: 

Considerando que con estos pre
ceptos legales, aconsejados por la 
equidad y por la just ic ia , se procura 
la necesaria y precisa estabilidad 
para el digno Cuerpo de Médicos t i 
tulares, si o que estos procedimien 
tos de perfecta legalidad mermen n i 
dafien la autoridad de los Muoici 
pios, amparando derechos u n á n i 
memente reconocidos para regula
rizar servicios tan importantes y de 
tan probada competencia: 

Considerando que declarada por 

los preceptos reglamentarios c i t a 
dos laiududable convenieocia y u t i 
lidad para los pueblos de sostuner 
los servicios y la asistencia presta
da por los Médicos eu ejercicio, e v i 
tando las complicaciones que pudie
ran producirse por la var iac ión de 
este personal, siempre que no exis
tan causas justificadas que asi lo ex i 
gieren : 

Considerando que declarada la es
tabilidad y constituido el Cuerpo de 
Médicos t i tulares sin l imitación de 



plazo en sus cotiti'uto?, r» su l la ' l e 
peificta equidad y jui>ti<!i« la cottfir 
macióu en BUS ( ' . ¡ r g o f do los qu« do 
tualmautu p'est ui sus ssrvioi'is cc-
tivos ü vid't-íiccióu de los AyiiQta 
mientosy d« los vac ióos , sie npre 
que riMiuni) las nnudicioaes soñalu 
das eo U iDtstrucc. oa ^oueral de Sa 
oidad y el regUmeuto o rgán ico v i 
gente para pertenecer al Cuerpo 
nuevaroeute creado «•! Medical t i t i 
lares: 

Considerando que los Ayun ta 
mient'.s no IIIIQ oe sufrir perjuicio 
alguno por 01 recouocnnieuto de los 
C o o t f L t o s existentes, inaüteuióndo 
los ó ratiticaadolos ota los Méd ic s 
en activo que r eúnan lascoodicio 
tes p r e c i s a s para pei-temcer al 
Cuerpo, ev i tándose de este modo las 
perturbaciones que suelea originar 
se del cambio de personal, muy es
pecialmente t ra tónd ' . se de SIÍ-VICIOJ 
t écn icos y de Índole t u u determti.a 
da c o m n los que afectan i la s dud 
públ ica; 

S. M. el Rey (Q. D. U ) ha tenido 
á bien reconocer la conveoieucia y 
provechosa necesidad para el uiejt r 
servicio, de que ¿e proceda por V. S. 
con toda urgencia á interesar de les 
Ayuntamientos el acuerdo altamen
te conveniente entre las Corporacio
nes referidas y los Módicos titulares 
respectivos para que los contratos 
estipulados con anterioridad á la 
ins t rucc ión general de Sanidad se 
coa'sideVe por mutuo acuordu pro
rrogados siu l imi t icióu ue tieaipo, 
como se determina para los que en in 
actualidad hayan de otorgarse i n el 
articulo 41 del üea l decreto de 11 
del corriente mes. 

De Real urdju.lo digo & V. S para 
su cuuociiaiecto y efectos ennei-
guientes y su reproducción en el 
Soletín Oficial á¿ esa provincia.. D 03 
guardes V. Si muchos aüosi Úadid 
22 de Octubre do llOi.—Sinc/tez 
Guerra. 
Sr. Gobernador í i v i l de la provin 

cia de . . . . . 
(Qtccta del d í a 21 de Octubre) 

OIPOTiUlON PBOVINOIAL DE LEON 

EXTRACTO _ 

DE LA SESIÓN DB ti OCTUBRE DE 1904 

lkrei«Mencln del Sr. Luengo 
Abierta laisopióii á Iss doce do la 

mafiau», con asistoncia do los Peñe 
res Hidalgo, COUQKS, Gnrrido, B¿llot 
Dueñas , Bustauiiu te, Jolis, Alo. so 
(ioiiséles,Feroíiii'.l.'iz Háibaeak ,84D 
chez Keroáiidez. l iodnguezS. iü t l i - íz . 
l.ataa, Berjóu y de Miguel Saiit.is, 
leída el nota de la anterior, e¡ señor 
Eeijón quiso hacer eonst-ir q u ¿ en 
unión del Sr. de Migutd Siutos h , -
bía presentado en la sesión ú l t ima 
UDS proposición para que se inc lu 
yese en el informe de la Diputación 
provincial , respecto A ferrocarriles 
secundarios, la linea de Leóu á Be-
navonte,y que esa proposición la re
t iró en vista de que la Corporación 
había aceptado la enmienda del se
ñ o r Garrido, qua comprende ol mis
mo trazado. 

Consultada la Diputac ión ai se 
aprobaba el acta con esa adición, asi 
q u e d ó acordado en votación ord i 
naria. 

Entra en el salón el Sr. Argüe l lo . 
Se leyerok diferentes asuntos,que 

pasaron á las Comisiones para dicta
men. 

Pasó á la Comisión de Hacienda 
asa proposición de! Sr. Colinas, en

caminada á que se conceda una gra 
tiScacion y aumento da sueldo si 
Administrador de la Ciaa-Cuu» de 
Ponferroda. 

Se le ó y pasó á in f i rme de la Co
misión de Hacienda el anteproyecto 
de presupuesto ordinario p a n el año 
de 1905. 

Se leyeron y quedaron sobre la 
mesa varios dictimouea de las Co
misiones. 

Fué leida ta carta que dirige al 
Vicepresidente de la (Jnmisióu pro
vincial , D. Juan A l v u r a lo , dundo 
cuenta de sus gostionrs en ol Con
greso Agrícola de á i l a m a t i c a , como 
representante que fué de esta Dipu -
t lH' iÓU. 

El Sr. Garrido expl icó cómo se ha 
bia llegado á d i r la reproseutació i á 
t a n competente é ilustrado soñ- r, 
"jiui tan bieu y tan á snlisficcióo de 
cíM Cuerpo provincial h i s ib i 10 lle
nar su cometido. 

A propuesta de los Sres. Hidalgo 
y Garrido se acordó, por uuunimi-
dad, un voto de gracias á D. Fran
cisco F.:r!;áud,z Blanco y Sierra-
Pambley por haber accedido a la 
pre tensión do usta Diputación para 
que el Director de su Escuela, don 
Juan Al varado, represeutase a esta 
Corporación en el Congreso Agr ie»-
la de Salaimnca, y a és te señor por 
h-,bar aceptado la reprefentacióu y 
trabajado para que el cuarto ó el 
quinto Congreso se verifique en Cita 
capital . 

El Sr. Hidalgo rogó 4 la Comisión 
de Beneficencia que emita pronto 
dictamen en ol expe liente para la 
provisión del cargo de Médico del 
Hospicio de esta cuidad. 

Ei Sr. Garrido contes tó que U Co
misión estudiaba el asuuto; y dafia 
informe lo más pronto posible. . 

El Sr. Bello pregu . tó á la Comi
sión provincial en q u é é * t a d ó e s t a b a 
el asunto referente á la colocación 
de una inscripción con el nombre de 
1). Francisco Fernán 'Jez Biaoco y 
.Sierra Pambley en el salón desesio 
oes. Contes tó .e l Sr. Garrido que el 
asunto estaba á estudio , del A r q u i 
tecto. 

l i l Sr. Argüe l lo , perteneciente 4 la 
Comisión anterior, ma ' i i f j.ttó el es
tado en que lo dejara cuando cesó; 
y el Sr. Garrido dijo que la Oo-uisión 
actas! se ocupuria utidV¿menfio del 
asunto en cuanto estuviera o:, con
diciones para ello. . 

Ordendel dii 
S e l i i j ó nuevamente el dictamen 

de la Comisión de Fom-jnco respect,; 
al plan oe fern-carnlej secundarios. 

El Sr. Bustamante Uij j que o:i v is 
ta de que las enmien Jus p resBotadus 
apenas dejaban parte ¿mi reformar, 
le retiraba p.>ra emitirlo de nuevo. 

Can este motivo se susci tó un de
bate, soateniendo lus 3re j . Garrido y 
Argüel lo que si bien ta Comisión 
po-iia retirar el dictamen, no podía 
hacer lo mismo con las enmiendas 
aceptadas; sosteniendo el Sr. Busta-
inaute qun el are. 93 del Keglameo -
to no pone l imitacióo alguna, y que 
la Comisión podía retirar ei dicta
men. 

El Sr. Presidente p r e g u n t ó á la 
Comisión de Fomento si le retiraba, 
y habiendo insistido en ella la Co-
misióo, I e4 ió por retirado, rogando 
el Sr. Hidalgo que le emitiese con 
urgencia. 

Eo votación ord innr i i se suspen
dió la sesión para continuarla a las 
cinco de la tarde. 

Reanudada la sesión i las cinco 

de la tardo, hi jo la presi lencin del 
Sr. U imigo , y con asiüteocia de los 
Sre?. Hidalgo. Colinas. Garrido, Be 
no, Uu í f l i s . Uustniuante, Arguel lo , 
Alonso González. Fe rnández Bj-bue-
u i . SAoi'.hez Fernandez, Ronii^uez 
Sánchez , L ' i t .s. Barjóa y do Miguel 
S i u w s , el Sr. Presidente o rdenó la 
lectura del nuovo dictamen do l i Co
misión de Fomento respecto al plan 
da ferrocarriles secundarios, cuyo 
d í c t a m e » , después de considerar que 
al pian formuludo por la J t f . t u r a 
de Obras públicus llena cumplida 
m e ó t e las aspiraciones generales 
del país, y que si bieu pudieran ser 
atendidas por estimarlas legitimas, 
otras aspiraciones qu» ante la Comi
sión y Oii la aeaió-i pública de ayer 
se han hecho por los diversos repre
sentantes de >a provincia, podrían 
és tas contrariar la a rmonía t écn ica 
del pbn referido, y auu hallarse en
tre ellas mismas algunas contradic
ciones difíciles de solucionar por lo 
angustioso del plazo disponible para 
su estudio, propone: 

1." Que se informe en sentido fa
vorable y acep tándole en todas sus 
partes el pian t ra ído á su iüforme 
por la Jefitura de Obras públ icas . 

'<!.* Que en a tenc ión a que no 
existe dmero ea la Caja provincial , 
so ofrezcan al Estido lus gestiones 
de la Diputación cerca de los pue
blos p i ra que « j tos cedan los terre
nos en que puedan construirse las 
lineas de furruca.-riios secundarios. 

'i° Que para l i s l ínois que to
quen en las provincias limítrofes, so 
panga de acuerdo ouu eüas la Comi
sión proviucial , á fin uo seña lar , de 
c o m ú n acuerdo, los correspondien
tes pumos de paso autos dé informar 
a la Superioridau; y ,, 

4." Que por ú Sección de Cami
nos se forme el croquis de provin
cia a los efectos de la regia 7 . ' de 
la circular oe 6 de Agosto ul t imo. -

Preguntado si se declaraba urgen-
t e , a t i s e acornó en votación ordi
naria.' . 

Sa reprodujo la enmieuda para que 
se incluya un el.informe que hab rá 
de dar lu Diputación, un te r rócarr i l 
que partiendo ue Beuaveute, venga 
a León, eulazandu- eu esta capital 
con la linea de Asturias. 

La defindió el Sr,. Garrido en los 
mismos céimiuus quo lo üiibia he
cho eu la sesioü anterior, y.'consui-
tuda laComisióü ai lá aceptaba', con
testo negativamente por .mayor ía , y 
preguuwdo a U Diputación si la t u 
rnaba en cons iderac ión, asi lo acor 
dó en votación orumaria, pasundo ú 
formar parte del dtctameu, votando 
Cu cm.tra el Sr. Alonso y el Sr. l 're 
sidente. 

Se leyó lu enmienda proeentada 
por los Sres. Barthe é Hidalgo para 
que la linea de La Bañeza á Grao, eu 
el trayecto oe Bd.iavides a La Mag-
daleuu, pase por los Ayuntamientos 
de Llamas, Las O m a ñ a s y Santa Ma 
ria d? Ordús . 

Defendida por el Sr. Hidalgo, por 
las razunes asueldas en la sesión 
anterior, se p r e g u u t ó á la Comisión 
si la aceptaba, y habiendo contesta
do negativamente, s? consu l tó á la 
Diputación si la tomaba en conside
rac ión , habiéndolo asi acordado en 
votncion ordinaria, pasando á for
mar parte del dictamen. 

Se leyó otra enmienda del Sr. H i 
dalgo, proponiendo: 

1.* Que la linea n ú m 7 del plan, 
q i e es la de Astorga á La Rjbla , de
berá cruzar por la cuenca hullera de 
Valdesamano y por Riello, u t i l i zan

do desde este punto á La Magdalena 
la enrrete.-a de León á Cabualles. 

2.° Que oonveodria incluir en d i 
cho plan nua linea que partiendo del 
pueblo de Villubliuo eu la de Ponfe-
rrada á Cangas deTiueo, y pisando 
por Murías y Vegaiienza enlace eu 
Riello con la línea i.útn. 7 de Astor
ga á La Robla, apruvechindo en t o 
do su trayecto la carretera de León 
á Cuboallee. 

Defendida por su autor, se consul
tó á la Comisión si la aceptaba, y ha
biendo coutestadn ueg-itivameote, 
se p r e g u n t ó á la Diputación si la to 
maba en consideración, lo cual fué 
acordado en votación ordinaria, pa-
aandó á formar parte del dictamen. 

Se leyó otra enmienda de los se
ñores Fe rnández Balbuena, Latas, 
Berjón, Garrido y de Miguel Sautos 
para que se incluya en el informe 

?u e h i -le dar la Diputación la v i -
• rcación del ferronarnl de Valderas 

á Piilauquiuiis, que arrancando de 
Valencia de Don Juan pase por V i -
l l amsñán , Santa María del P á r a m o 
á recaer t La Bañeza , adonde em
pa lmará con la línea del Oeste, que 
l l egará por ello a tener gran impor
tancia. 

Lo defendió uno da PUS autores, 
y uo habiéndolo aceptado la Comi
sión de Fomento, se p r e g n n t ó á la 
Diputación si la tomubi en cuenta, 
habiéndolo asi acordado en votac ión 
ordinaria, pasando á formar parte 
del dictamen; 

También se leyó la enmienda del 
Sr. Bello r e fa rou teá quo se incluya 
eu el p h u da forrocarnleg. uno que 
desde M-iyorga vaya A Samas Mar
tas en la linea general de la Co'ruña 
á Madrid, aprovechando la carrete
ra-general de Adaoero á G jón . 

. Consultada la Comisión si acepta
ba la é n m i e o d s , con tes tó negativa
mente, y preguntada la Diputac ión 
81 la tomaba en cons iderac ión , asi 
lo acordé en votación ordinaria, pa* 
sandn á fnrmar p . r te del dictamen. 

.Se leyó la enmienda suscrita por 
los Sres. Foruández Bülbuena. Latas 
y Luengo para que lá línea seña lada 
con el n ú m . 4 en.el plan que com
prende desdo Grao á L - i ' B iñeza se 
prolongue h i s t i L i Puebla de Sa-
nabria, utilizando la carretera en 
cons t rucc ión de Riooegro á la de 
Leóu á Csboallss. 

Coosultada la (.'omiriió't si admi
tía la enmienda-, con te s tó negativa
mente, siendo tomada eu conside
ración por la Diputac ión en vota
ción ordiuáriu, pusania, por lo tan
to, á f i rmar parte diil dictamen. 

Sr. Presidente: Va á procedorse á 
la disensión de las enmiendas for 
muladas al dictamen, y que no ad
mitidas por la Comisión oe Fomento 
han sido tomadas en cons iderac ión 
parla Diputación provincial , empe
zando por la primera, ó sea por la 
que se r e ñ e r e al t r azad» de Bena-
veote á León. 

Pidió la palabra en contra el señor 
Bustamanto, comenzando por expre
sar las razones por las cuales la Co-
misióu no había podido aceptar esa 
enmienda, cumo algunas otras de 
las formuladas, toda vez que podían 
contrariar la armenia t écn ica del 
plan de la'Jefatura de Obras públi
cas y existir entre ellas mismas a l -
gunascontradicciones difíciles de so
lucionar á la Comisión por lo angus
tioso del plazo disponible para su es
tud io . 

Que concre tándose á la presente 
enmienda, debe hacer constar que, 
si bien pudo tener razón de ser an-



tes de la cons t rucc ión del ferrocarril 
de Bacnvente A Asiurga, hoy cons-
trnido és te , oareoe u^uél de vida y 
do importancia, y le resulta parale
lo, y veniiría i pmjtidicarse una lí 
oea á otra en t é r o . n o a que sus in 
teri'ses serian contradictorios. 

E l uno el otro impedirian el mo 
vimiento y deseuvolviraiento mer
cantil necesario para ea subsisten
cia; que si el de Bdoavecte á Astor 
g a n r r u E t n h o y una vida l ángu ida 
por f i l i a de mercatinias, porque los 
productes son pocos, su vida sería 
más difícil coa la cons t rucc ión de 
ese otro ferrocarril, que mermar í a 
en niurho sus utilidades, porque 
cou c o t t a difereociu vieoe á hacer 
igual recorrido, ÜU i cuando el l i 
mite no sea el mismo, pero siempre 
aparece que una Ucea se halla i o -
mediala a la otrr-; q o e por e s t a c ó n -
sideración no pusde oi debe inf j r 
rBs r fe Lvorublemento ese ferroca 
r n l , n i couipreniicrfe en los q ' ieha 
dé t e L e r eu cuenta la Diputación al 
elevar su consulta á la Superiori
dad; que por otra parte, ese ferro
c a r r i l t-siá c o m p r e D U i d i ) dentro del 
plan general de fetrocarriles del Es 
tado, 3 por consiguiente, fuera del 
particular de los secundarios á que 
el informe tiene que emitirse; y si 
no se hace asi y no nos acomodames 
IÍ las disposiciones que de antema
no se nos han trtzado para dicho 
objeto, nuestio informe no se DOS 
t e m a r á eo o t i eua ni serv i rá para 
nada; que a d e m á s fe opone i ese 
trazado el de Valderas i Palouqui-
cos que incluye en e! p l a n la Jefa
tura de Obras públicas de la provin
cia, y se opone, poique existe entre 
ellos verdadero paralelismo, pues 
uno ha de recorrer la margen iz 
quierda del Esla y otro la margen 
derecha, siendo m á s importante el 
de Valderas á Palanquinos por lá 
significación y riqueza de aquellos 
pueblos que recorre, por sus muchos 
productos, y poique h u i a ú n i c a 
mente el tráfico de esa r e g i ó n , 
mientras que en e l otro, arrancando 
como arranca de Benavente.del que 
U m b i ó n p t r t e el de Plosencia, el 
tráfico se dividir ía , y si no basta po 
IB uno, menos ha de ser la uti l idad 
cuando és ta se divida-, que su p ro
pósito DO es rom batir el ferrocarril, 
pues tendr iá 'much ' jVgusto en ver la 
provincia llena de estas grandes 
'vías de comunicac ión , pero á' todo 
trance quiere evitar que por abar
car mucho nos encontremos sin na 
da, y esto pudiera suceder si dentro 
de un n ú m e r o limitado de k i l ó m e 
tros trazamos tres Uceas, como son: 
la de Beuavente á Asturga, Bena-
vente A León y Valderas í Palan-
quii.os. Es menester, pues , con
cretarnos á un sólo ferrocarril en 
ese punto, y ese ha de ser aquel 
de mayor movimiento y ce más f á 
cil e jecución, y por eso la ComisióD 
en tend ió que debía aceptar la pro
puesta de la J t f i t u r a de Obras pú
blicas; esto es, el de Valderas á Pa-
lanquinos, por ser el más prác t ico . 
Que en este sentido, y solo por eso 
ha dictuminudo la ( 'omisión en la 
f j r m a que resulta del dictamen. 
Aludió a los Diputados del distri to 
para que dijesen si realmente exis
tía ó no ¡Lcomputibilidr.d entre las 
dos l íneas ; diciendo además que el 
informe que ha de emitir la Diputa 
ción en e s t é asunto, si ha de ser se -
rio y ha de aceptarse, debe acomo
darse i ia circular de la Comisión 
encargada de f o r m a r el plan de los 
ferrocarriles secundarios, pues en 

otra forma, no sería atendido. Que 
bueno serian las dos lineas, pero que 
no son factibles co i arreglo á las 
disposiciones que se nos han traza 
do á las cuales tenemos que some-
-ternos. 

Le c o n t e s t ó el Sr. Garrido dición 
dolé: q u é no necesitaba reproducir 
lo que ya tenía dicho en este asun
to en la ú l t ima sesioo; que sólo le 
bastaba decir en apo^o de su en
mienda, que una Sociedad tau i m 
portante como la de Amigos del 
País de esta capital, á la que no lie 
gan las intrigas polí t icas, ni se ins
pira en otra cosa mía quo en los ia 
tereses provinciales, ha manifesta
do su opinión favorablemente á la 
cons t rucc ión del ferrocarril de Be-
navente á León, por ser de recooo 
cida importancia para los intereses 
do la provincia, como t ambiéo h'> 
reconocido esa importancia la J t f . -
tura de Obras públicas sin ios p u l . -
lo l i smosá q u i so redero el Sr. Bos-
tamante. 

E l S r . Uerjóu, recogiendo la a lu
sión de este seiior, eottndia que 
no habia incompatibilidad entro ia 
cons t rucc ión dei ferrocarril de Be-
navente i León y el de Valderas á 
Palanquinos, que ambos teudriau 
vida por la fertilidad de la comarca 
que recorren. 

Ñ o habiendo más señores que h i 
cieran uso de la palabra, p r e g u n t ó 
la Presidencia si se aprobaba ia en
mienda discutida, habiéndose apru 
bado en votación ordiuana con el 
voto en contra de los Sres. Alonso y 
Luengo. 

Se dió cuenta de la referente á 
que la línea de La Bañeza á Grao, 
en el trayecto de Benavides á La 
Magdalena, que no detalla el plan de 
la Jefatura de Obras públ icas , pasa 
por los Ayuntamientos de Lia man 
de la Ribera, Las Omafias y .Santa 
Maria de Ordás , diciendo el Sr. Bus 
tomante que la Cumisióu no puede 
discutir todas estáis enmiendas, por 
que desconoce si se hallan ó no in
cluidas en la circular de laComis ióo , 
y si pueden informaise favorable 
mente á sus instrucciones, contes 
tando el Sr. Hidalgo que esto más 
que enmienda, es una especie de 
aclaración al plan referido. 

Consultada la Diputación si apro 
baba dicha enmieada, asi lo acordó 
en votación ordinaria. 

También fueron aprobadas en v o 
tación ordinaria las siguientes eu 
miendas: 

Proponiendo. l . ° Q u e la l ínea n ú 
mero 7 del plan, que es la de Astor-
ga á La Robla, deberá cruzar por la 
cuecca hullera de Valdesamurio por 
la de Biello, utilizando desde este 
punto & La Magdalena la carretera 
de León á Caboollet; y 2.° Que con
vendr ía incluir en dicho plan una 
línea que partiendo del pueblo de 
Villabiino, eu ia de Ponfarrada á 
Cangas de Tineo y pasando por M u 
rías y Vegarienza, enluce en Riello 
con la linea n ú m . 7 de Asturga á La 
Rubia, aprovechando en todo su 
trayecto la carretera do León á Ca-
boalles; y la de que se incluya eo el 
informe que ha de dar la Diputación, 
la vifurcacióo del ferrocarril de Val 
deras á Palanqumns, que arrancan
do de Valencia de Dou Juan, pase 
por ta de Vi l lamañán, Santa Maria 
del Pá ramo á recaer en La Bañeza , 
adonde empalmará con la linea del 
Oeste. 

Entra en el salón el Sr. Bartho. 
Dada lectura de la enmienda en 

la que se propone debe incluirse en 

el plan un ferrocarril que desde Ma-
yorga venga ti Santas M i r t i s , de la 
línea general do ia Coi-uña á Madrid, 
aprovechando la carretera general 
de Adanero á Gijón, pidió la palabra 
eu contra el Sr. Garrido, por enten-
derquo can ase ferrocarril se parju 
dicaoac ios inlereses de la provincia, 
porque resultando verdaderamente 
pnmlelo con el de Vnldetas á Halan 
qu.uoi , impediría ó har ía obstruc
ción á é s t e , siendo así quo lo que 
consegui r ía la provincia con aqué l , 
no seria m á s que un recorrido de 20 
k i lóme t ros escasos; que ese Ierro-
carr i l será m u y coa reo i « t o para 
Valladolid, pero á León t,o le trae 
ventaja alguna, y sobre no traerle 
n i n g ú n beneficio, puede impedir la 
cons t rucc ión y subvenció i á otro de 
importancia. 

El Sr. Bel lo ta de fend ió ,po rque 
creía que no debía lioiitnrse e.-ita 
c u s ; Ue pretensiones, y que un f ) -
rrucarril üiioca puede p , }udicar á 
lus pueblos, porque eá u . medio de 
desarrollar las iudustrius. y por lo 
tanto, debe siempre p i t r cinarse. 

E l S r . Bus t aman t» h i z j presente 
que este ferrocarril es b inef ic ioso i 
los intereses de León, pnque reco
g iéndole en Mayorgn, l ímite de la 
provincia da Valladolid. habrá de 
ser de inmediata y fácil construc
ción, por ser corto el recurrido hasta 
Santas Martas, y desde rste punto 
subir á las mmtafias de Riaño á re
coger los productos mineros que de 
tanta importancia son en aquella 
región, y lo serian m á s con medios 
rápidos y fáciles de salid i . Que hay 
que tener en cuenta para la vida de 
este ferrocarril, la economía en los 
transportes, pues por eso llevan el 
nombre de ferrocarriles ce icómicos, 
y podrian utihzarle les productores 
y agricultores con grandes benefi 
c os. Que tiene este ferrocarril sobre 
el de Palanquines á Valderas, la 
ventaja de que se recoge en Mayor-
ga para llevarle á una red general, 
mientras que el otro termina en 
Valderas, y si no se con t i i . úa , care 
cerá de vida propia, porque le falta 
una base. 

Consultada la Diputccióo si se 
aprobaba la enmienda del Sr. Bello, 
se pidió votac ión nominal , la cual 
verificada, dió el siguiente resul
tado: . . 

&eftores que dijeron S I 
De Migue l Santos, Barthe, Hidal

go, Colinas, Bello, Bustamante, 
Alonso González, Sr. Presidente. 
Tota l ; 8. 

Señorei que iigtron NO 
Berjón, Garrido, Du8ño j , Argue

llo, F e r n á n d e z Balbuena, S á n c h e z 
Fe rnández , Rodr íguez S á n c h e z , La
tas. Total , 8. 

Sr. Presidente: Resultando empa
tada la vo tac ión , ¿acuerda la Corpo
ración declarar urgente la segunda 
votac ión? Asi se acordó en votación 
ordinaria. 

Repetida la votación nominal, dió 
el siguiente resultado: 

Señores que dijeron SI 
D i Miguel Santos, Barthe, Hidal

go , Colinas, Bello, Bustamante, 
Alonso González. Total , 7. 

Seitom que dijeron NO 
Beijón, Garrido, D u e ñ a s , Argüe 

l io , Fe rnández Balbuena, Sánchez 
Fernández , Rodr íguez S á n c h e z , La
tas, Sr. Presidente. Total, 9. 

Sr Presidente: Queda desechada 
la enmienda. 

Leída la enmienda proponiendo 
quo la linea n ú m . 4 de Grao á La 
B iüeza , se prolongue hasta la Pue 
bla de Sanabria, utilizando la carre
tera eo cons t rucc ión de Rionegro á 
la de León á Caboalles, p r e g u n t ó la 
Presidencia si se aprobaba, y pedida 
votac ión nominal , quedó aprobada 
por 15 votos contra 1, en la forma 
siguiente: 

Sefl0rej que dijeron S I 
Berjón, de Miguel Santos, Barthe, 

Hidalgo, Colinas, Garrido, D u e ñ a s , 
Bustamante, Argüel lo , Alonso Gon
zález , Fe rnández Balbuena, S á n c h e z 
F e r n á n d e z , Rodr íguez S á n c h e z , L a 
tas, Sr. Presidente. Total , 15. 

Señores que dijeron NO 
Bello. Tota l , 1. 
Sr. Presidente: Terminadas las 

e n m i e o d a s . á b r e s e discusión sobre el 
oictamen; pedida que fuese por par
tos , el Sr. Bustamante dijo que com . 
balis el dictamen porque no se han 
tenido en cuenta las disposiciones 
de la ley, n i las reglas marcadas en 
la circular de la Comisión para emi 
t ir le , pues se dá el caso que dentro 
de una r e g i ó n , y paralelos, se infor
man dos ferrocarriles, el de León á 
Be navente y el de Valderas á Pa
lanquines, existiendo un tercero ya 
construido, cual es el de Benavente 
& As torga, porque queda desampa
rada totalmente la r eg ión Este de 
León, y se proponen ferrocarriles 
tan innaccesibles como los de M u 
rías y otros, y pur ña no se acom-

Ílañan los datos que exige la circu-
á r d e l a Comisión de ferrocarriles 

secundarios, sin cuyo requisito no 
puede admitirse nuestro informe, 
faltando otros detalles imprescindi 
bies, y de los cuales la Diputación 
no se ha ocupado. 

El Sr. Hidalgo dijo que los ferro
carriles á que se referían sus en
miendas, ó sean les de Murías , eran 
los mismos que los comprendidos 
en el plan de Obras públ icas , con 
pequeñas diferencias de detalle; 

Hecha la pregue ta por el Sr. Pre
sidente de s> se aprobaba el primer 
particular del dicta meo, quedó acor
dado en votación ordinaria que se 
informe en sentido favorable, acep 
tando en todas sus partes el plan de 
la Jefatura de Obras públ icas con 
las enmiendas acordadas por la D i 
p u t a c i ó n . 

Dada cuenta del segundo par t i 
cular del dictamen, referente á que 
en a tenc ión que no existe dinero en 
Caja provincial , se ofrezca al Esta
do las gestiones de la Diputac ión 
cerca de los pueblos, para que és tos 
cedan los terrenos en que puedan 
construirse las l íneas de ferrocarri
les secundarios, pidió la palabra el 
Sr. Hidalgo para hacer presente 
que ese ofrecimiento ca rec ía de i m 
portancia, y que debia estudiarse 
otro medio que facilitase la subven
ción, y con ello, la cons t rucc ión de 
los ferrocarriles. 

En este estado la d i scus ión , se 
presentó por los Sres. D u e ñ a s y 
Argttello la siguiente enmienia al 
particular 2.° del dictamen: •2." Que 
no pudiendo ofrecer en el momento 
actual recursos concretos para la 
e jecución del plan de ferrocarriles 
secundarios, por falta de recursos 
en el presupuesto provincial , se 
manifieste al Gobierno que la Dipu
tac ión estudia y gestiona la contra
tac ión de un e m p r é s t i t o para aten -



der& esta y otros neceeidudes de 
¡n to iés p r o v i D C i a l . * 

Defecdida por uno do BUS autores 
la eumieodo, DO fué aceptada por i« 
Comisióü, pero si tomada en uousi 
deración por la Diputac ión . 

Abierta discusión, la combat ió el 
Sr. Bustamante, diciendo que este 
a ñ o es malo para t'ontrRtar e m p r é s 
titos, dada la escasez de recursos en 
los pueblos por les pérd idas de las 
cofeobas en muchcs de ellos. Que 
la oferta es muy » f g a , porque no ee 
expresa la cantidad que aproxima 
dameate habrá de coocederse por 
k i lóme t ro , y que debió de expresar
se que esta cantidad no servi r ía do 
base para otra clase de ferrocarriles; 
y por ú l t i m o , que puede compro
meter á mucho y DO dur resultado. 
Le c o n t e s t ó el Sr. Argüe l lo que no 
hay razón para oponcriíe ¿ h<. eo-

mieoda. porque no hace otra cosa 
más que imnifsstt ir lo que es rea! 
men te . 

Coneultada la Diputac ión si la 
aceptaba, quedó acordada su t d m i 
sión por 12 votos c o L t r a 4, en la s i 
guiente forma: 

Señores gue digerm S I 
Berjón, de Miguel Santos, Bar-

the, H da'go, Garrido, Dueñas . Ar 
g ü e l l o , F t n . í i ' d e z Bslbucaa, Sán
chez Fe rnández , Rodr íguez S á n c h e z , 
Lates, Sr. Presidente. Total , 1!?. 

Señores que digerm NO 

Colinas, Bello, Bustamante, Aloo-
so González. Total , 4. 

Leído ni tercer partrcular del dic
tamen, quedó acordado en v o t a c i ó n 
orL ¡ ¡ ;ana quü purj lus l iaüce qnu tu 

quen en las proviocioB limítrofes, ee 
ponga de acuerdo con ellas la Go 
misión provincial , á findeseBalar 
de común acuerdo los correspon 
dientes puntos de paso. 

En igual votación ordinal ia que» 
dó aprobado el 4." particular, refe
rente á que por la Secc ióa de Cami
nos se forme el croquis de la pro
vincia, ¿ los efectos de la regia 7 . ' 
de la circular de 6 de Agosto ú l t imo 

Sr. Presidente: Aprobados los pur 
ticulares del dictamen, va á ponerse 
á vo tac ión la totalidad en la forma 
que resulta de spués de las enmien
das aprobadas. 

Pedida vo tac ión nominal, quedó 
aprobado el dictamen con las varia 
ciones introducidas; en tendiéndose 
que todas las lineas son igualmente 
importantes, sin que las dé prefe
rencia el n ú m e r o de orden con que 

se las señala en el plan de Obras 
públ icas . 

Señorts ¡ue digeron S I 

Beijón, de Miguel Santos, Bar 
the, Hidalgo, Colioas, ( ¡orr ide, Be
l lo , Dupfiae, Argüe l lo , Alonso, Fer
nández Balbueua, Sánchez Fe rnán 
dez, Rodr íguez S á n c h e z , Latas, se
ñor Presidente. Total , 15. 

Señores que digerm NO 

Bustamante, Total , 1. 

Pasadas las horas de reglamento, 
se levanta la ses ión, seña lando para 
el orden del día de la de m a ñ a n a , los 
d i c t á m e n e s leídos. 

León 8 de Octubre do 1904.—El 
Secretario, Leopoldo Sarcia. • 

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS D I S T R I T O DE L E Ó N 

RELACIÓN de los títulos de propiedad de minas expedidos con esta fecha por el Sr. Gobernador civil 

¡Número 
del 

expediente 

.362 
,310 
.354 
.355 . 
,356 
,311 
303 
309 

.308 

.332 
,335 
,302 
.328 
316 
345 
3S8 
890 bis 
286 
323 
353 
359 
246 
339 
330 
313 

Nombre de las minas 

Marcial 
Andelucia 
Campanil 
Campanil 2 . ' 
Campanil 3 . ' 
Feliciano 
Hilda 
Jamacuco 
Rescatada 
San A n tomo 
San Pelayo 
Violeta. 
Aurora 
Librada 
Paca 
Paris 
Separada Candelaria 
Teja 9." 
Villa-Alejandro 2.*.. 
Roma 
Key 
Antouma 
Bautista. 
Prima 
Non Plus 

Mineral 

Cobre. 
Hierro 
Idem. . 
I d e m . . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idoin . . 
Idem. . 
Idem. . 
Hul la . . 
I dem. . 
Idem. . 
I d e m . . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
O r o . . . 
Idem. . 
Plomo. 
Idem. . 
Idem. . 
Z i n c . . 

Superficie 
concedida 

18 
36 
5B 
64 
40 
28 
43 
57 
24 

•á¿ 
80 
48 
14 
81 

6 
39 
27 
32 
73 

151 
12 
12 
83 
20 
dO 

Ayuntamiento 

Vega de Valcerce. 
Pola de G o r o ó n . . . 
C rémeces 
Idem 
Idem 
Pola de G o r r i ó n . . . 
Beiuza 
Cola de G o r d o u . . . 
Sobrado. 
Vega de Magaz . . 
C a n e c e r á , 
Ilenuza 
Cistierna.. , 
Koditzm'u. 
Cistierca.. 
Idem 
Pola de G o r d ó n . . . . 
Ciómei .es 
San Emiliano^ 
Páramo del Si l 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
Sobrado 
Uioseco de T a p i a . . . 
(¡orucedo . . . . . . . . . 
Posada de Valdeón. 

Concesionario 

Marcial Neira , 
Fortunato F e r n á n d e z . . r 
Andrés de A l l e n d e . . . . 

Idem 
Idem 
D. Fortunato F e r n á n d e z . . 

• Secén Alias 
> Fortunato F e r n á n d e z . . 
> B. L . Dotnecq 
• Feliciano Garcie 
> Bernardo Alvarez 
• Senén A r i a s ; . . . . . . . . . 
» Francisco Alvarez 
• Aurelio Pérez 
> Velect iu López . 
• Celestino C & i t u c o l i . . . . 

Sociedad Hulleras de Ciñen 
D Beruardino Te j e r ina . . . . 

José Beruerdo S á n c h e z . 
José Verardini 

Idem 
D. Gregorio Gut ié r rez 

Daniel Cortes 
Luis Miera ; 
Arfooso l i j c q . i e l a i o e . . . , 

Vieindad 

Sopuorta (Vizcaya) . 
Málaga 
Ortuela (Vizcaya) . . 
Ide 
Idem. 
Málaga 
Sobrádelo 
M á l a g a . . , 
Santander 
A m o r e b i e t a . . . . . . . 
Sevilla 
Sobrádelo 
Bollar.. • . 
Valladolid 
Arroyal do los Carabees.. 
París 
Bruselas 
Argovejo 
O v i e d o . . . 
León 
Idem 
Idem 
Bilbao 
Peña Castillo (Santander). 
Somorrostro (Vizcaya) 

Representante ta ítóu 

Nu tiene 
Idem 
ü . Esteban de la Lama 
Idem 
Idem 
No tiene 
D. Gregorio Gut iér rez 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
D. Gregorio G u t i é r r t z . 
No tiene : 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . -
D. Eduardo García 
No tiene ... ; . . 
O..Gregorio Gut iérrez 
Idem 
Idem 
D. Elias González 

• Nicanor López 
> Benito Alvarez 
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León 26 de Octubre de 1904.—Ei lugesietq Jefe, S. Oantalapiedra. 

DON ENRIQUE CACTAUPIBDIU l CRESPO, 
1NOENIEB0 JEFB DHL DISTRITO MI-
NEUO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por los s e ñ o r e s 
Pontscanney López, vecinosde León, 
ee h a presentado en el Gobierno ci 
v i l de esta p r o v i L C i a , en el d i a 17 del 
mes de Octubre, á las once del mis
m o , u n a solicitud de registro pidien
do 20 pertenencias p a r a la mina de 
hul la l l a m a d a Carmen, s i t a en t é r 
mino Cerro de la Cogota, del pueblo 
y Ayuntamiento de Cistierna, y l i ú 
da p o r el E., con la m i n a •Euge
nia 1.',» y p.¡r los demis rumbos, 
c o n t e r r e n o franco del Estado y co
m ú n . Hace la des ignación de las a i 
t a i t a s 20 pertenencias en la f o r - n u 
siguiente: 

Se t o u i t r á c o m o punto de partida 
l a estaca 1. ' de la miuu « E u g e 
o l a l . ' . t sita en el Cerro de la Co 
gota,demarcada ya coi, el n ú m . 951 
del expediente; desde este punto se 
medi rán 400 metros a l S. y ee colo
ca r á la 1 . ' estaca, á 500 do és ta a l 

O. la 2.', á 400 al N . m a g n é t i c o la 
3.', y á 500 de ésta al E. se hallará 
el punto de part ídn, quedando asi 
cerrsdo el pe r ímet ro da las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho co: star este i n 
teresado que tie.¡e realizado el depó 
sito preveuiclo por la ley, se ha ad
mitido dicha soilci t i id por decreto 
delSr. Gobernador, sin perjuicio do 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta días , contador desde 
su fecha, puedan presentar en t,I Go
bierno c iv i l sus aposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 21 del Hegiameoto 
de Minería vigente. 

El expedieLto tione el D.° 3.391. 
León 2 í de Octubre de 1904.—E. 

Oantalapiedra. 

Hago saber: Que por D. Bartolo
mé González Gut ié r rez , vecino de 

Alvares, se ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia, ea el 
día 17 de! mes de Octubre, a las do
ce, uoasalici tu 1 de regi j t r . i pidien
do 20 pertenencias para h mina hu -
lia llamada Bienvenida, s ta e i té." 
mino del puebio y Ayuntamiento de 
Alvaros. Hace la des ignac ión de las 
citadas 20 perteaeacias en la forma 
siguiente: 

Se t end rá por punto de partida 
una estaca en un pequeño registro 
en el sitio « N a v a l e o , . que se halla 
como á 100 metros ai N . del ki ló
metro 366 de la carretera de Madrid 
ú la Coruün; d:'sde él se medirá ' ! 
300 metros al N . m a g n é t i c o , colo
cando la 1.a estaca, á 400 metros al 
E . la a.', á 400 metros al S la 3.*, 
á 500 metros al O. la 4.', á 400 me
tros al N la 5.*, y á 100 metro? ai 
E . se l legará i la 1 . ' , quedando ce
rrado el pe r ímet ro . 

Y habiendo hecho corisUr este 
interesado que tiene rjalizado el de
pósito prevenido por la ley, S i ha 
admitido dicha solicitud por decreto 

del Sr. Goberuador sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que eu el t é r 
mino de treinta días , contados desde 
su facha, puedan presentar en el Go 
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, f e g ú n 
previene el art . 21 del Reglamento 
do Minería v igente . 

El expediente tiene el n.° 3.392. 
León 17 do Otí tubre de 1804.— 

E . Oantalapiedra. 

. OFiOINAS UK HACIENDA 

I N T E R V E N C I Ó N DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE IBÓN 

Circttlar 
La Dirección general de la Deuda 

y Clases pasivas, me dice con fecha 
17 del actual lo s iguiente : 

«Venciondu eu 15 de Noviembre 
próximo un trimestre de intereses 



de la deuda nmortizubie al & p i r 
100, correá|)i>nd'eute al cupón t.ú 
inero 14 da Ins t i tulen de t ín i t ivos , de 
las emisioues de 1900 y 1902, y los 
t í tu los de la expresada d^uda y emi 
sioues amurtiz^idos eo el sorleu ve
rificado el dia 15 del actual, cuya 
relacióa Domiaai por sene» aparece 
in&erta en la Uaceín de Madrid ao 
rrespoodieute al d u de hoy, esta 
Dirección geueral, en v i r t ud de la 
aut nz CÍÓD que se le ha coacedido 
por Seal urdeu de fecha de 19 de 
Febrero de 1903, h » a c o r d a d o que 
desde el día '¿0 del actual se racibin 
por esa Delegación «1 referido cu
pón y los t í tu los amortizaios de U 
citada deudii y vencimiento, á cuyo 
'fia dispoadrá V. S. que se publique 
el oportuno anuncio ea el Boletín 
Oficial, cuidiudo de que se cumpiau 
las preveiicinoei siguieti tsf: 

1. " Para que este servicio se ha 
ga con la debida regularidad, desig
nará la l a t e rvenc ión de Hacienda de 
esa proviucia un empleado que re
c íba los cupones y t í tu los amortiza
dos y practique todas las operacio
nes concernientes al mismo. 

2. " Se abrir* un libro ó cuader 
no, f e g ú o la importancia de los va
lores de esta clase que existan en 
es i provincia, donde se ano ta rán las 
facturas de cupones, haciendo cous 
tar l i fecln de la p resen tac ión , 
nombre del interesado, n ú m e r o de 
entrada que s e d é i las facturas, los 
cupones q' i i i contengan de c»da se
ne, el total do ellos, su' importe y 
fecha en que se remiten á esta Di 
r e c c ü n general; y otro libro ó cua
derno, en igual forma y con los mis 
moa requisitos que el anterior, en 
el que se aootarin las facturas de 

. t í tu los amortizados que se presen
ten. 

3. ' L ) presentac ión en ese Dele
gac ión de los cupones y t í t u lo s 
amortizados de la deuda del *> por 
100 ámor t izab le .ee efec tuará con las 
facturas que.-facil i tará gratis esta 
Direccó. i geueral á medida que lo 
sean rec'.amodr.s por la In t e rvenc ión 
de esa provincia. * " 

A." Cuando se reciban las factu
ras con cupones ó t í tu los , el Oficial 
encargado de este servicio los com 
probará debidKmente, y hal lándolos 
conformes ec vencimiento, n ú m e r o , 
serie é importe, los cupones; y en 
n ú m e r o , n u m e r a c i ó o , s e r i e é impor
te los t í tu los , con los que en dichas 
facturas se detallen, los ta ladrará á 
presencia del presentador, cuidando 
de no u t i l i z i r la numerac ión y en 
tregaudo á los interesados, como 
resguardo, el resumen talonario que 
aquellas facturas contienen, el cual 
será satisfecho al portador por la 
Sucursal del Banco de España en 
esa proviocia. Los cupones han de 
presentarsecon lasfacturasque con 
tienen impresi» la focha del venci
miento, sin cuya circunstancia no 
serán admitidas;y cuando se presen
ten t í tu los amortizados en diferentes 
sorteos, se fac tu ra rán eeparadamen 
te Ion de c»da uno de ellos. 

&.* Los t í tu los amortizados se 
presentarán endosados en la siguien
te forma: A la D.rección general üe 
la Deuda y Clases pasivas para su 
reembolso. Fecha y firma del pre
sentador; y l levarán unidos los cu -
pones siguientes al del trimestre en 
que se amorticen. 

I m p o r t a n t e . — L a s facturas que 
contotigao numerac ióo interlineada 
serán rechazadas desde luego, y tam -
bién las en que por ser insuficiente 
el n ú m e r o de lineas destinadas á 

una serie cualquiera, se haya u t i l i 
zado la casilla inmediata para rela
cionar los cupones de dicha sene, 
produciendo al teración en la colo-
c i c ión de las series sucesivas, pues, 
en este caso deberá ex ig i r le ¿ los 
presentadores que utilicen ficturos 
separadas para los cupones de las se 
ríes restantes, empleando una f<c-
tura para les de mayor cantidad ó 
número de cupones sin incluir en 
ellas más que u n í sola serie. 

6. ' Los cupones que carezcan 
de talóu no se admi t i r án sin que el 
interesado e ih iba los t í tu los desu 
roferenci», con los cuales deben 
confrontarse por el Oficial encarga
do del recibo, haciendo constaren 
la factura respectiva, por medio de 
nota autorizada y bajo la responsa
bilidad de dicha Oficina, que h i te 
nido efecto la confrontación, y que 
resu l ta» confirmes coa los t í tulos 
de que han sido destacados. • 

Lo que se hace público en el Bo 
LBTI.N OFICIAL para conocimiento du 
los interesados; advir t iéudoles que, 
las horas de p resen tac ión , son de 
diez á doce. 

León 2 ( do Octubre de 1904.—El 
Interventor de Hicienda, Nicolás 
Aparicio. 

Don Juan Montero y Daza, Admi
nistrador de Hacienda ue la pro
vincia y Presidente de la Comi 
sión de Evaluac ión de esta capital. 
Hago saber: Que desde m a ñ a n a , 

y por t é rmino de ocho dias, estará 
de manifiesto en la Oficina de d i c h i 
Comisión el repartimiento de la con-
tr ibucióu sobre la riqueza urbana 
para el año de 1905, a fin de que los 
contribuyentes eu él comprendidos 
puedan hacer las reclamaciones que 
crean oportunas; advirtiendo que 
no se oirán m á s que las que proue-
daü de error en la apl icación del 
tanto por ciento con que salió gra 
vada la riqueza de los mismos. 

León 20 de Octubre de 1904 
Juan Montero y Daza. 

ATONTAMIENTOS 

Alcaldíaconstitucional dt 
Armunia 

Se hallan expuestos al público en 
la Sec re ta r í a del Ayuntamiento por 
t é rmino ue ocho dias, la matricula de 
industrial y padrón de cédulas per
sonales para el año de 10O&. Las per
sonas que figuran en los mismos 
pueden pasar á examinarlos duran
te dicho pl-zo; pues terminado éste 
no se a tenderá reclamación alguna. 

Armunia 25 de Octubre de 1904. 
— E l Alcalde, Manuel Fernandez. 

Alcaldía constitucional di 
La. Antigua 

Terminados los repartimientos de 
la con t r ibuc ión terr i tor ial y urbana, 
el de la cont r ibuc ión de subsidio In
dustrial de este Ayuntamiento para 
el año de 1905, y las cuentas muni 
cipales del a ñ o de 1903, se hallan 
de manifiesto por t é r m i n o de ocho 
días , diez y quince, respectivamen
te, para oir las reclamaciones que 
contra los mismos so interpongan; 
pasados los cuales no serán a tendí 
das. 

La Ant igua 23 de Octubre de 
1904.—Ei Alcalde, José Viejo. 

i l imero de señores representantes 
del partido, se les convoca nueva-
monte á los efectos de mi circular 
de 10 del actual, inserta en el BOLB 
TÍN de 17 del mismo, para el día 8 de 
Noviembre p róx imo, y h o r á d e l a s 
diezde la m a ñ a n a , en el salón cousis 
tof ia l ; oo la inteligencia, que cual
quiera que sea el n ú m e r o de los que 
comparezcan, se t omará acuerdo. 

Villafranca del Bierzo 2fi de Oc
tubre de 1901.—El Alcalde, Urbano 
Ovalle. 

Alcaldía constitucional de 
Canalejas 

Acordado por la Corporación y 
Junta municipal e l arriendo á la 
exclusiva de la venta al por menor 
de l íquidos, carnes frescas y sala-
uas, y sal, para cubrir el cupo de 
consumos del próximo a ñ o de 1905, 
bajo el tipo de 2,394 pesetas y 50 
cén t imos por todos los ramos de 
consumos, incluso el recargo muni 
cipal, se hace saber que el dia 6 del 
próximo mes de Noviembre, y hora 
de las diez á las doce de la m a ñ a n a 
tendrá lugar la primera subasta en 
la Casa de este Ayuntamiento, bajo 
la presiueucia uel Sr. Alcalde ó de 
quien haga sus veces, con las con 
(liciones estipuladas en e l pliego 
formulado al efecto, y que se halla 
de manifiesto eu la Secretaria de 
este Ayuntamiento . 

Si esta no tuviera efecto por falta 
de ¡ ici tadores, se ce lebrará la s e g ú n 
da el dia 13 del mismo mes, y la ter
cera y ú l t i m a , si é s tas no hubieran 
tenido tampoco efecto, el dia 20 del 
del mismo mes, y en iguales horas 
que la primera; adviertiendo que en 
esta ú l t i m a subasta se admi t i r án 
posturas por las dos torceras partes 
del tipo seña lado . 

Canalejas á 25 de Octubre de 
1904.—El Alcalde, Angel Novoa. 

Alcaldía constitucional de 
Villa/ranea del Bierzo 

No habiéndose podido celebrar so 
gióo en el dia de ayer por falta de 

Dou Celestino Diez Velasco, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Toreno. 
Hago saber: Que el dia 3 de No

viembre próximo, y horas de las diez 
a las doce, se procederá en estas ca
sas consistoriales, a la primera su
basta, en venta exclusiva, de las 
especies de líquidos y carnes de este 
té rmino para ei año dé 1905, bajo el 
sistema de pujas á la llana, y con 
sujeción al pliego Ue condiciones 
que es t a rá de manifieslo en la Se
cretaria del Ayuntamiento. 

Que el importe total de las espe
cies arrendables citadas, es el de 
4.064 pesetas y 74 cén t imos , tipo 
mín imo pura la subasta, más el 3 
por lüü para cobranza y conducc ión 
de caudales, y el recargo municipal 
de 100 por 100 sobre aquella can
tidad. 

Que la fianza que hab rá de pres 
tarse consis t i rá eu la cuarta parte 
de la cantidad en que resulte adju
dicado el arriendo, debiendo depo 
sitarse eu la Caja municipal. 

Que la g a r a n t í a necesaria para 
hacer postura será el 5 por 100 del 
importe del tipo mínimo de subasta 
expresado, pudiendo depositarse por 
cualquiera de los medios que au tor i 
za el art . 277 del reglamento v i 
gente. 

Que los precios máximos á que 
podrá vender las especies referidas 
el arrendatario, se rán los que, debi
damente acordados por el Ayun ta 
miento, constan en el respectivo 
expeniente. 

Que las proposiciones podrán ha

cerse por uno ó más años , no exce 
diendo éstos de tres, siendo, em pero, 
inadmisibles las que por cada uno 
de dichos años no cubran la t o t a l i 
dad del tipo mínimo respectivo. 

Que I O será admisible postura al
guna que no cnbra el importe fijado 
como tipo m í n i m o de subasta, y que 
ésta se adjudicará á favor del que 
resulte mejor postor ó que m á s be
neficio los intereses del vecindario, 
s e g ú n el a i t . 298 del Ueglamento 
citado. 

Toreno í 24 de Octubre de 1904. 
Celestino Diez.—ElSecretario, Adol 
fo Fe rnández . 

Terminado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión rús t ica , colonia y pe
cuaria de los Ayuntamientos que á 
con t inuac ión se expresan, para el 
próximo año de 1905, se hulla ex
puesto al público en la Sec re t a r í a 
municipal respectiva por t é rmino de 
ocho dias, á fin de que los cont r ibu
yentes interesados puedan exami
narle y formular sus reclamaciones 
los que se consideren perjudicados; 
advi r t iéudoles que se rán desatendi
das las que se presenten después de 
espirado el plazo seña lado : 

Canalejas 
Vil la tur ie l 
Fuentes de Carbajal 
Vegamián 
Folgoso de la Ribera 
Valvorde Enrique 
Matanza 
Pajares de los Oteros 
Roperuelos del Pá ramo 
Villahoroate 
Escobar de Campos 
(jalleguillos 
Las O m a ñ a s 
Valle de Finolledo 
Barrios de Salas 

Terminada la matricula industr ial 
de los Ayuntamientos que á cont i 
nuación se expresan para el próximo 
año de 1905, queda expuesta al p ú 
blico por t é rmino de diez dias en la 
respectiva Secretaria, á fin de que 
los contribuyentes interesados pue
dan examinarla durante su exposi
ción; pasado dicho plazo no se oirán 
las reclamaciones que se presenten: 

Valverde Enrique 
Matanza 

: Pajares de Ins Oteros 
Roperuelos del P á r a m o 
San Adrián del Valle 
Santa Cristina Velmadrigal 
La Robla 
Valdefuentes del Pá ramo 
Cebrones del Rio 
Las O m a ñ a s 
Valle de Finolledu 

En los Ayuntamientos que á con
t inuac ión se expresan se halla ter
minado el repartimiento de la con
tr ibución urbana que ha de regir en 
el a ñ o de 1905, quedando expuesto 
el público por t é rmino de ocho días 
en la Secre tar ía respectiva, á fin de 
que los contribuyentes puedan exa
minarle y presentar durante dicho 
plazo las reclamaciones que juzguen 
oportunas: 

Canalejas 
Vi l la tur ie l 
Fuentes do Carbajal 
Folgoso de la Ribera 
Matanza 
Roperuelos del Pá ramo 
Gaileguilios 
Valle de Finolledo 
Barrios de Salas 



Coofeccionado el padrón de edifi
cios y solares que ha de regir en el 
p róx imo fcüo de 1905, se halla ex
puesto al público en la respectiva 
Secretaria de los Ayuntamientos 
que á con t iuuac ióo se expresan, por 
t é r m i n o de ocho d ías . Duren te dicho 
plazo puede ser examinado por las 
personas que lo tengan por conve
niente y aducir las reclamaciones 
que crean asistirles en derecho; pues 
pasados no se rán atendidas las que 
se presenten: 

Valdelugueros 
Vegamián 
VaTverde Enrique 
Pajares de los Oteros 
Villshorcste 
Escobar de Campos 
Santa Marina del Rey 
Las O m n ñ a s 

Alcaldía cotutilucional de 
Ponferrada 

Como por insuficencia legal en el 
n ú m e r o de señores representantes 
no se celebró la sesión de hoy, des
tinada al examen de cuentas de la 
cárce l y discusión del presupuesto 
de la misma para 1905, se couvoca 
segunda vez con igual objeto 4 la 
Junta de partido para las diez del 
dia 4 del p róx imo Noviembre, en la 
consistorial de é s t a ; advirtiendo que 
eutonces se adop ta rán los acuerdos 
correspondientes, sea cualquiera el 
n ú m e r o de los Ayuntamientos repre
sentados. 

Ponferrada 26 de Octubre de 1804. 
— E . Matmot. 

buyentes, se arriendan á venta l i 
bre, ya en conjunto, ya t ambién por 
radios separados, loa derechos que 
se devenguen en esta publación y 
su t é r m i n o por el consumo de las 
especies comprendidas eo la prime
ra t a r i f i oficial v igente durante el 
p róx imo año de 1905; cuyo remate 

t e n d r á lugar en eetas ctsas consis 
toriales el dia 5 de Noviembre, de 
diez á doce de la m a ñ a n a , bajo el 
tipo total de 13.656 pesetas y 68 
c é n t i m o s , á que asciende el cupo 
del Tesoro y recargos autorizados, 
s e g ú n se expresa en el siguiente es
tado ó presupuesto: 

RAMOS 

Carnes de todas clases 
Liquides 
Granos y sus harinas 
Pescados 
Jabón duro y blando 
Carbón vegetal 
Aguardientes, alcohol y licores.. 
Sal c o m ú n 

Alcaldía cMtlUvcional de 
falle de Mnelledo 

Con esta fecha participan i esta 
Alcaldía los v í c i n o s de San Pedro de 
Olleros, Manuel González , Lucia Ló 
pez y Manuel Alvarez, que sus res
pectivos h'jos, Ange l González Mar 
t í cez , Manuel Alvarez López y A n 
gel Alvarez González , desaparecie
ron en la nerbe del dia 17 del ectual 
de sus respectivas casas paternas, 
sin que hasta la fecha hayan podido 
averiguar su dirección ni paradero, 
apegar de las muchas diligencias 
que han practicado. Las éeñas de 
dichos mozos son las siguientes: 

Las del Angel González, edad 18 
a ñ o s , estatura regular, ojos casta
ñ o s , pelo i d . , color bueno; sin s e ñ a s 
particulares; ves t ía traje de pana 
negra, usado, boina azul, y calzaba 
borcegu íes 

Las del Manuel Alvarez, edad 16 
años , estatura proporcionada, ojos 
y pelo riegros, color saco; sin s e ñ a s 
particulares; viste traje de pana ro
j a , boina, y calza borcegu íes . 

LÍS del Angel Alvarez, edad 17 
a ñ o s , estatura regular, ojos y pelo 
cas t años , color bueno;sin señas par
ticulares; viste pan ta lón de tela ra
yada, blusa azul, boina, y calza bor
c e g u í e s . 

Se ruega á las autoridades la bus 
ca y captura de los expresados j ó v e 
nes, y caso de ser habidos sean con
ducidos á sus respectivos bogares. ' 

Valle de Finolledo '21 de Octubre 
de 1904.—El Alcalde, José Marote. 

Sos Aqui l ino Alvarez Lorenzo, A l 
calde constitucional de Carrace-
<telo. 
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamien to y asociados con t r i -

TOTAI.E3. 

OflreohM 
del 

Tesoro 

800 
1.500 
2.900 

74 
• 50 

50 
671.75 

1.343,50 

7.389,25 

So 8 por 
10O<M 

cobnBH 
ycoo-

dueoióu 
p í a * . 

24 
45 
87 

2,22 
1,50 
1.60 

2(i,Hi 
40,31 

221,68 

Recargo 
mnaíeipel 

100 por 100 
P C M t M 

800 > 
1.500 > 
2.900 > 

74 » 
50 » 
50 > 

671,75 

6.045,75 

« • T A I . 
de 

cada ramo 
PMetaa 

1.624 > 
3.045 » 
5.887 » 

150,22 
101,50 
101,50 

1.363,65 
1.383,81 

13.656.68 

La l ici tación se verif icará por pu 
jas á la llana, y el arriendo, en su 
ceso, se a j u s t a r á á las condiciones 
que aparecen fijadas en el expedien 
te de su rezón , el cual se halla de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
ria de este Munic ip io ; debiendo ad
ver t i r que para tomar partn en la 
subasta es preciso depositar en el 
acto de la misma, ó previamente en 
las Caja del Tesoro ó en Is del Mu
nic ipio , una cantidad en metál ico 
equivalente al 2 por 100 del tipo se 
ña l ado á cada uno de loa ramos que 
las propteicioLes abracen, y que la 
persona á cuyo favor se adjudique 
el remate, d e b e r á prestar fianza 
consistente en persona de recoco 
cida reeponsebilidad á j u i c i o del 
Ayuntamiento . 

Si en dicha subasta no hubiere 
remate, se celebrará una segunda 
bajo las mismas condiciones, por 
igual t ipo, en idén t ica forma y á 
las prepias horas, á los diez días des 
pués , y en ella se a a m i t i r á o postu
ras por las dos terceras partes del 
importe que queda fijado como tipo 
de subasta, adjudicándose al que re 
sulte mejor postor, sin ulterior l i c i 
t ac ión , y per un a ñ o solamente. 

Lo que se a n u í . c í a al público para 
conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la subasta.. 

Carracedelo a 24 de Ootubré de 
1904.—Aquilino Alvarez. 

Alcaldía conilitucional de 
Cácatelo! 

S e g ú u me participa el vecino de 
esta v i l l a , Antonio delPuerto Aller, 
el dia 16 del actual se a u s e n t ó de su 
domicilio su hijo Frai cisco Puerto 
Mar t ínez : ne 15 años de edad, esta
tura regular, pelo rubio, ojos cas 
t a ñ o s , boca regular, natiz ancha, 
color bueno; viste traje de pana 'le
gra , boina azul, y calza alpargatas; 
ignorando su paradero. 

Se ruega a las autoridades proce
dan á su busca y de tenc ión , y caso 
de ser habido lo punguu á disposi
ción de esta Alcaldía. , 

C á c a t e l o s 24 de Octubre de 1904. 
— E l Alcaide, José Garrido. 

Alcaldía comtilveimal de 
Les Barries de Salas 

Declarado por esteAyuntamiento, 
en v i r t u d de oportuno expediente, 
que hay motivo suficiente para su
poner la ausencia en ignorado para-

dero por más de diez años de Fél ix 
Carrera Barrios, padre de Cesáreo 
Carrera Caí bajo, se cita y requiere 
á cuantos tengan noticia de tal su
jeto, para que lo manifiesten cuanto 
antes, á los fines que procedan. 

Los Barrios de Salas 24de Octubre 
de 1904.—El Alcalde, Luis San Joan 

Alcaldía constitucional de 
Desíriana 

Habiéndose presentado en esta A l 
caldía Pascuala Rodr íguez y Rodr í 
guez, de esta localidad, manifestan -
do que su esposo Pedro Pollón Feliz, 
hace de once á doce años desapare 
ció. de esta v i l la , en laque tenia su 
residencia, y no teniendo noticia de 
su paradero, se desea se proceda á 
la busca y captura de é l , y caso de 
ser habido, se ruega á las autorida
des la conducc ión de! mismo á és ta 
Alcaldía. 

Para mejor ideu t i t i cac ión . se hace 
constar que dicho sujeto es natural 
de Santiago Millas, partida judicial 
de Astorgo, que tiene 6 8 . a ñ o s de 
edad, el pelo canoso, barba poblada 
y canosa, ojos ca s t años , cariz y la 
bios abultados, color bueno, de bas
tante estatura, grueso, y baja algo 
la cabeza. 

Destriaaa 24 de Octubre de 1904. 
— E l Alcalde, Santos Vil lal ibre. 

JUZGADOS 

Don Carlos Usano Alonso, Juez de 
ins t rucc ióo del partido d e S a h i -
g ú n . 
Hago saber: Que para dar cum 

plimiento á un exhorto procedente 
del Juzgado instructor de la Comi
sión liquidadora de Cuerpos disuel
tos de la Pen ínsu la , relativo al expe
diente administrativo que se ins t ru 
ye en d ic to Juzgado mil i tar de Ma
drid por error de valoración de un 
recibo de prendas ex t r a ídas de la 
Junta de Vestuarios, en Noviembre 
de 1875, por el suprimido Batal lón 
provincial de Badajoz, n ú m . 2, con
tra el Comandante D. Pedro Castro 
Gómez , hoy difunto, hs acordado 
sacar á la venta, en segunda subasta 
públ ica , los bienes embargados á d i 
cho Sr. Comandante, hoy en poder 

de sus herederos, para cubr i r la can
tidad de 1.969 pesetas 20 cén t imos , 
que tiene que reintegrarse á la Caja 
del indicado Batallón, cuyos bienes^ 
son los siguientes: 

Trescientas cepas de v iña , en una, 
en t é rmino de esta villa de S í h o g ú a , 
á San Francisco: l iúda toda: O., con 
barrera que lleva Antonio Arias; M , 
con v i ñ a de D . ' Olaya Zubillaga; P.,. 
con otra de D. Manuel Cuellas, y N . , 
con otra de S imeón Pombo; tasadas: 
en 75 pesetas, á razón de 25 c é n t i 
mos cepa. 

Cuyo remate t end rá lugar en l a 
sala de audiencia de este Juzgado 
el dia <i de Noviembre p róx imo , y 
hora de las doce de la m a ñ a n a , con. 
la rebaja del 25 por 100 de la tasa-, 
c ión dada á los bienes, no ad i i t ién -
dose postura que no cubra el tipo da 
dicha tasación cen la indicada reba
j a ; cons ignándose previamente por 
los licitadores el 10 por 100 corres
pondiente para tomar parte en la 
subasta, sin suplir previamente la. 
ialta de t í tu los de propiedad. 

Dado en S a h o g ú o á 14 de Octu- . 
bre de 1904 —Carlos Usano.—El. 
Actuario, Antonino F e r n á n d e z . 

Juzgado municipal de Oencia 
No hab iéndese presentado espi-. 

rantes á las plazas de Secretario y 
suplente, s e g ú n anuncio publicado, 
en el BOLETÍN OOTCIAL n ú m . 113, co
rrespondiente al día 19 de Septiem
bre ú l t i m o , se anuncian vacantes/ 
por segunda vez por t é r m i n o de 
quince d ías , desde que aparezca i n 
serto este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL; la primera por des t i tuc ión 
del q u é la desempeñaba D. Ramón 
Garc ía Puebla, y la segunda por re-, 
nuncia del que t amb ién ladesem-. 
peñaba D. Domingo de Ai ra . Duran-, 
te dicho plazo se admi t i rán sol ici tu
des, cuyas plazas serán provistas en 
los aspirantes . m á s idóneos , s e g ú n , 
previene la ley del Poder jud ic ia l . 

Oencia 22 de Octubre de 1904.—. 
El Juez municipa. l Antonio Arias. 

ANUNCIO PABTIOULAU 

Se halla expuesto a l públ ico, por 
t é rmino de ocho d ía s , el repart í - , 
miento de riego del pueblo de Soti-. 
co, correspendieute á la presa L u 
nilla. Los cbntribuye.ites que se 
cre'in perjudicados en sus cuotas, 
pueden hacer sus reclamacioues en 
dicho tiempo; pues pasados dichos 
días no serán o ídas . 

Sotico 29 de Octubre de 1904.—El 
Presidente, Manuel Aller . 
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